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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PrimcIa.-I. Como excepción a lo expresado en el aro
tIculo 3.· de este Real Decreto, se permite la práctica de la pesca
con los artes de enmalle en las zonas Y/o~ que se señalan a
continuación. siempn: que la anchura mínima de la malla DO sea
inferior a 82 millmctros (medida dicha distancia entre nudos
opuestos de la malla, mediante el peso DO fonado de un calibrador,
estando el arte usado, cstiIado y mojado), con uno ó varios paños
por embarcación, en número no superior a S, sin que la longitud
total a utilizar pueda sobrepasar loS 350 metros.

Isla de Gran Canaria:
Zona de AJ¡uincgufn: Desde punta de MaspaIomas basta la

. playa de la Vcr¡a, y a una distallCía no inferior a 2 millas desde la
costa. Arte de cnma11e de tres paredes (trasmal10).

Desde roque de GancIo basta punta JiJWnar. Arte de cnma11e de
tres paredes (trasmal10).

ZOna de Agacte, desde la baia del Nesro basta el Molino. Arte
de tres paredes (l1llsmallo) y dé una pared (c¡azonal) durante los
m.... dé mayo hasta septiembre. .

Isla de Tencrifc:

Zona de Candelaria: Desde punta del Morro hasta la Ensenada
de los Abades. Arte de enmalle de tres paredes (trasmal10).

Durante los meses de septiembre a mayo, ambos inclusive:
San Andr6s (en los m.... de octubre, ncmcmbre y diciembre).
Arte de enmalle de una pared (cazonal).
Isla de La Palma:
Dada la ¡nm dependencia de los artes de enmalle que tradicio-.

nalmente han tenido los pescadores de esta isla, únicamente no se
permite el uso del trasmal10 en las sig¡úcntes zonas, bien total o
tempol8\mente se expresa:

Zona de FuencaJiente: Desde punta del Hombre a punta del
Viento. .

Zona norte: Temporalmente (desde el IS de octubre basta ellS
de abril) desde punta Cumplida hasta el Prois de Lomada Grande.

Zona oeste: Desde punta del Banco basta la Baja de la Sarda.
Tempora1mente (desdé ellS de octubre basta ellS de abril), desde
roque de las Gabascras basta punta de la Lava. .

2. En las normas de desarrollo del presente Real Decreto
podrjn establecerse las oportunas variaciones y restricciones de las
zonas y q,ocas en que podrá permitinc el uso de artes de enmalle.

Scgunda.-En el plazo de seis m.... contados a partir del día
si¡uicnte a la publicación de este Real Decreto, "9uellas localidades
en las que tradicionalmente la luz de malla utilizada en las nasas
para peces sea de 2S,4 milimetros (l pulgada) deberán adoptar la
malla de 31,6 milimetros (1 1/4 pulgada).

Tcn:cra.-En el plazo de tres meses, contados a partir del
.ente día de la publicación de este Real Decreto, todosaquellos
armadores y pescadores que posean cualquier tipo de arte, deberán
formular una declaración jurada en la que se indique el número de
los ntismos y clase que poseen, &si como las zonas donde
tradicionalmente son utilizados, debiendo ser presentada en su
respectiva Cofrad1a de Pescadores, o por la Organización de
Productores, en su caso, a fin de que se proceda por las mismas a
la elaboración de un censo de artes, el cual, una vez confeccionado,
será rcntitido al Orpno competente en materia de pesca marítima.
Dicho censo podrá ser revisado anualmente.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas diaposiciones de i¡ual o inferior
rango se oponpn a lo establecido en este Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-5c fiIculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación a dictar en el ámbito de sus competencias las
disposiciones ncccsarias para el desarrollo del _te Real
Decreto.

Scgunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día
.ente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de A¡ricultura, Paca YAli:meDtaci6D.
CARLOS ROMERO HERRERA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOlA

28190 CORRECCION de errores dei Decreto J4/1986. de JO
de julio. por el que se crea el Consejo Regional de
Caza.

Advertida omisión en el texto rcntitido para su publicación del
mencionado Decreto, inscno en el «Boletín Oficial del Estudoa
número 211, de fecha 3 de septiembre de 1986, páginas 30757 y
307S8, se transcribe a continuaci!ln la oportuna rccillicaci6n:

En el articulo 6.·, 1, letra a) debe ailadirsc el .ente párrafo:
eTl)lDscurrido este plazo sin haberse procedido a su elección, serán
de~ por el Consejero de Ordenación del Territorio y Medio
Am6íentea.


